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SALA DE ADMISIÓN

RESUMEN CAUSA No. 0032-17-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 11 de
enero del 2018, a las 13h28 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80,
numeral 2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos.

LEGITIMADOS ACTIVOS: Fred Larreategui Fabara; Alejandra Zambrano Torres;
Andrea Cristina Bravo Aguilar; Cristina Burneo Salazar; Ana Cristina Basantes
Puebla; Jaqueline Guanami Suárez; Pedro Emilio Manosalvas Paredes; Felipe
Quizhpe Querido y Nathalia Paola Bonilla Cueva.

CASILLA JUDICIAL: 2564

CORREOS ELECTRÓNICOS: fred.larreategui@hotmail.com;
ab.aleiandrazambranot@gmail.com;

LEGITIMADOS PASIVOS: Ministerio del Ambiente; y, procurador general del
Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:

Artículos 1; 3 numeral 1; 11 numerales 3, 4 y 9; 66 numerales 15 y 26; 84;
132 numerales 1 y 6; 133 numeral 2; 321; 441; 442 y 444 de la Constitución de la
República.

PRETENSIÓN JURÍDICA: Solicita se declare la inconstitucionalidad por el fondo
de los artículos 86 y 136 del Reglamento Ambiental de Actividades Mineras dictado
por el Ministerio del Ambiente del Ecuador, mediante Acuerdo Ministerial N°. 37 de
fecha 24 de marzo de 2014, publicado en el Registro Oficial Suplemento 213 de 27
de marzo de 2014.

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen
de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte
Constitucional.

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 30 de enero del 2018, a las 11:20.
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Quito D. M., 30 de enero del 2018
Oficio Nro. 0448-CCE-SG-NOT-2018

Señor ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

Presente.-

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.2.e de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito a Ud., los resúmenes de
las Acciones Públicas de Inconstitucionalidad de Actos Normativos Nro. 0049-17-
IN (Acumulada a la causa Nro. 0041-17-IN): 0031-17-IN; 0032-17-IN; 0054-17-
IN; 0056-17-IN; 0057-17-IN; 0058-17-IN; 0059-17-IN; y, 0062-17-IN; a fin de
que sesirva publicarlas en el Registro Oficial.

Atentamente,

Anexo: 09 reteuifienes físicos y vía correo electrónico
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